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Cwnbi(Js oficiale.) del día 14 de junio de 1973

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

58,181
$8,239
13,503

149,804
18,871

153,350
22,240

9,559
20,996
13,665
9,879

10,467
15,525

303,183
247,210

22,046

Vendedor

Cambio~

58,001
58.001
13,446

149,108
18,782

152,473
22,129

9,514
20,893
13,591
9,832

10,416
15,436

300.679
244,884'

2U)36

Comprador

1 dólar U S A. Ol
1 dólar canadiense
1 franco frances , .
1 libra esterlina
1 franco Buizo

lOO francos beJl:";tl,s
1 marco niemán

100 liras italianas
1 florin holandés
1 corona sueea
1 coropa danc;;;.a
1 coroila noruega
¡ marco tinlandes

100 cheHne~i aus/ria{;os
lOO escudos portugueses
100 yons ¡aponL.<;€S

(H Esta cotill.lc!ón será aplicable po:- el Banco de Espafta-L E M. E.
.~ !os dól'\H:'s di' cuenta en que ¡;,e formaliCé) intercambio con los siguJen·

países C,:I():i;¡-JICI. (',iba, Re'pública DelUlH'látlca Alemana y Guinca
lHt<Jlial

Lo que comunico a V. 1. para su t:onoCÍI11;cnto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 25 de mayo de 1973.~P. D., el Subsecretario ,de

Comercio, Nemesio -Fernández-Cu€'sU\.

Ilmo. Sr. Director general de Expürta;,.~ión.

Oficial del Estado~, debiendo el interesMo, en su caso, soli
citar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que so hayan efect::rado desde
el 20 de febrero de 1973 hasta la aludida fecha. dama tarnbjen
derecho a reposición, siempre qu.e reún~n' 1()S requiSitos pre
vistos en la norma 12, 2. al de las -contenidas en. la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 {«Boletín Oficial del Estado. del 16r~ Para estas ex·
portaciones el plazo de un año para solicitar la' importación
comenzará a contarse desde la fecha de publicaCión de esta
Orden en el ~Boletín Oncial del Estado'>.

7.° La concesión caduc!,!,rá de modo automático, si en el
término de dos años, contados a partir de su. public<.\.<;ióll en el
..BoleUn Oficial del Estado.. , no hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

B.O La Dirección General de Adllanas, d~mtro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régünen de reposiC:ión que se con
,cede.

9." La Dirección General de Expo-rtacíónpúdrá dictar las nor~
mas que estime adecuadas para el mejor' der:;cnvol\'imiento de
la presente concesión.

ORDEN de 2 de ¡um'o de 1fJ7-3 DGr lú qlU¡ se pro·
rroga el periodo de vigencia de la c{¡ficesiÓIl de
régimen ele re.oo~nr:;iór¡; concedida a' la firma .FU
trona Espaftola, S. A .", ,para la tmportación de ca"
ble uara discontinuos d? fibra artificial COntinua,
,~¡n torsión, d.e acetato de,:celulo~<;a (vartós tipos)
y triacetato de glicerolftmcet¡,n.J por exportacIO
nes de filtros pelra cigarrW:os

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMO

LIÑAN ZOFIO

Ilmo. Sr.: Visla la inslancia formulada potO 1<\; fil'nla ~Fi1
trona Espafiola, S. A,,,, en solicitud de que le "ea prorrogada
la vigencia de la concesiÓtl de l":gimender;;,pos-1Ción con j'ran
quicia arancelaria qu'J le fuó otorgada ,'por Dec:re;to 104111968,
de 9 de mayo, (<<Boletin OfiCIal d~l EstHcto" de 27 de mayo
de 1D68) ,

Este Ministerio, confonnandoO'o a lo iJlfofttlado :( propu¡;~to
por la Dirección General de Ex pOl'tadólL ha resucHo:

Prorrogar por cinco ar,os más. a partir del día 27 de mayo
de 1973 el régimen de repo$icíón con franquicia arancelaria
concedido a la firma «Filtrona ESpáñola" S, .. A.", P(Jl' Decre~
to 1047/1968, de 9 de mayo C..Boletín Qficial del Estado" de
27 de mayo de 1968) para im~ortación de ó~b-H:l:par~ discon
tinuos de fibra artificial continua, sin torst(m,(ie acetato de
celulosa {varios tipof>l y triacetato_ de glicewl ,HriaCetinl como
reposición de las cantidades deesnis maleri¡;l.'S púmM emplea
das en la elaboración de filtros para dgarrHlos, preyiamenle
exportados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y d ..C(os,
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1973.~P. D el SUbb(\Cret;l!'ÍU dlJ Co

mercío, Nemesio Fernandez-Cuesta

ORl)¡,:N de 13 di.! junio de 19;'8 por la que se amplia
vi O/-<.IZO pam hacer pLiblica. la adjudicación del concur
so para la preparación, realización; y distribución de
W¡~l cnlecc:'ón de libn~s popula:re:s·convocado por Orden
de 21 de "febrefo de 1973,

llmos. Sres- Det~rmin~do en la bas,e 9.~dela Orden de 21 de
febrero del\:l7:I, por la qüe se convoca concurso entre Editoná
les para la prf>paraCión, realizacíón y distribución de una colec
Ción de lihros pop~llares,y posterlormenteen la Orden de :as de
mayo del mismo ano, el plazo dentro dél óUa1ha de hacerse pú
hHca la adjudicación de dicho concurso. parece conveniente, en
consideración a la importancia de las propuestas presentadas y
a la ponderación de lasrnismas pOr el Jurado designado al efec
to, proceder í~ la ampliación de dicho plaZO.

En consecuencia, he tenido a bien dispon(!r que la adjudica
ción del concurso convocado por la citada Orden de 21 de febrero
de 1973 se hara públlca:antes del diaao de junio del presen-
te año, . '

Lo qUe comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, n. muchos anos
Madrid_ 13 dll junio de 1973.

llmos< Sres. Subsocretario del Departamento, Secretario general
fécnlco y Directoce$ generales de RHdlOdifusión y Televisión
y Culturu Popular.

llmo. Sr. Director generaJ de ExportaCión

CORRECCJON de errores de la Orden de 16 de ma
yo de 1973 por la que se mDdifi~'J; y am.pUa. el ré
gimen de reposiCión con [ranqúicia aranc:elaria,
concedido a -«Ecenarroy Cta., So(:iedad Anbnima~,

por Orden de 11 de ociubr,,( deJ9n; en eL sentido
de establecer nllBvas pnttitUt.s ,a:r-ancelarias de las
materias primas de importadón

Advertido error en el texto .emitido, para Sll publicación de
la, mencionada Orden inserta en el, «Bdledn Ofiíotl del hita·
do~ numero 124, de fecha 24 de mayofh~l0"n, p:-tgina 10480,
prImera y segunda columnas, se transt::rib,,! a' conhnuadón la
oportuna l'ectíficacióll:

En el articulo segundo, donde dicf' ·[>;,(1.e (1 111 dE' ;:,.I:;j¡!
de 1973", deQB decir: ..Desde el 16 do al ril chJ IJi2,..

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDeN de 23 de mayo de 1973 por la que se
di81J0'tlesl cumplimiento de la sentencia de 31 de
enero de 1973, dictada por la Sa,la Cuarta del Tri
bunal Supr~mo

lImo, St',· En et rOCUrSD contencioso, administrativo seguido
en única instancia entre "Ulmoblliaria Sandi, g, A.Y>, deman
dante, rcpF.:.'sentada porel¡>ro-curador señor Ayuso Tejerizo,
bajo _la direcclOn del Letrado señor Alvarez Miranda, y la
Adoul1lsiración Pública, demandada, yen su nombre elAbogado
(1e1 Estado, contra resoluciÓn del Ministetio de la Vivienda
de 10 de agost-O de 1967, sobre sanción por infracción de las
normas qué ngen las viyi-ondas protegidas oficialmen~e, s~ ,ha
dictado ei :H de onero de 1973 hentenCÜl, cuya parte dlSpOS1Üya
d¡(;e:


